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11019 ORDEN de 25 de abril de 1981 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Alinter, S. A.». con el número 696 
de orden.

Excmo. e  Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 17 de septiembre de 1980, a instancia de don Antonio 
Casais Sans, en nombre y representación de «Viajes Alinter, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados, 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Resultando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Alinter. S. A.», con el núme
ro 696 de orden y casa central en Mataró (Barcelona), calle 
Argentona, 56, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973. de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

11020 ORDEN de 27 de abril de 1981 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Catai, S. A.», con el número 697 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 8 de agosto de 1980, a instancia de doña Matilde Torres 
Manzanares, en nombre y representación de «Viajes Catai, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
títuio-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento apretado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula ei ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes y en el que se 
especifican los d'xuner.tcs que habrán de ser presentados, 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente de la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados ios extremos-que se previe
nen en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Ernpiusa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1972, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, -n uso de la competencia que le confiere 
e¡ nrtíoulo 7. del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1 ° itc) Reai Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien molí en

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Cata!, S. A.», con el núme
ro 697 de orden y casa central en Madrid, calle Menorca, 40, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
d'' publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con.st.iocion a les preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abri!\de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

11021 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia dé Viajes del gru
po «A» a «Viajes Venecia, S A.», con el número 699 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 30 de diciembre de 1980 a instancia de don Diego Romero 
Ruiz, en nombre y representación de «Viajes Verecia, S. A ». en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A».

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Ageñcias de Viajes y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados, 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediene en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Venecia, S. A.», con el núme
ro 699 de orden y casa central en Premiá de Mar (Barcelona), 
plaza del Ayuntamiento, número 7, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado» con suje
ción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 dé junio, 
Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

11022 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Salamanca y Toro, 
con hijuelas (IV-2.318).

El acuerdo directivo de 14 de noviembre de 1979, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia, a favor de «Autoca
res Hermanos Martin Martin, S. A », por cesión de su anterior 
titular «Herederos de Manuel José Sánchez, S. L.».

Lo que se publica una vez cumplimentados lo® requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 9 de abril de 1981.^E1 Director general, Jesús Po
sada Moreno.—2.448-A.

MINISTERIO DE CULTURA

11023 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se con
voca concurso para la concesión de subvenciones 
a las Empresas de salas o locales teatrales para 
equipamiento.

Ilmos. Sres.: Dentro del marco general do fomento de la ac
ción cultural que corresponde al Ministerio de Cultura, éste 
ha do acusar una especial sensibilidad en lo que se refiere a 
aquellos sectores de actividades que requieren una mayor 
atención. Tal caso se plantea ©n ol campo teatral, respecto al 
cual parece necesaria una política orientada a una asistencia 
positiva en los variados aspectos que este importante ámbito 
de nv.nifesl-áción artística y cultural presenta.

En esta línea de colaboración y estímulo se promulgo la 
Orden ministerial de 26 de diciembre do 1980 («Boletín Oficial


